
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 280 Jueves 21 de noviembre de 2019 Sec. IV.  Pág. 64332

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
01

9-
50

01
9

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE LO MERCANTIL

50019 BARCELONA

Don José Vela Pérez, el Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado
de lo Mercantil n.º 06 de Barcelona,

Hace saber:

Que en los autos que se siguen en este Juzgado con el número 629/2019-A,
sobre proceso concursal de la mercantil  UNIVERSAL EUROPEAN BROKERS,
S.L.,  por  auto de fecha 31/10/2019 se ha acordado la  apertura de la  fase de
convenio.

Se convoca Junta de Acreedores, que se celebrará el día 4 de febrero de 2020,
a las 10:30 horas, en la Sala de vistas de este Juzgado n.º 312, sita en la Ciutat de
la Justicia, Gran Via de les Corts Catalanes, 111. La administración concursal
deberá convocar a todos los acreedores que figuren en la lista definitiva con una
antelación no inferior a quince días.

Se pone en conocimiento de los acreedores que podrán presentar propuestas
de convenio hasta 40 días antes del día señalado para la celebración de la Junta.
Ha sido admitida a trámite la propuesta de convenio presentada por la concursada
en fecha 27/9/2019, pudiendo adherirse los acreedores en el momento, forma y
con los requisitos establecidos en esta Ley.

Barcelona, 31 de octubre de 2019.- El Letrado de la Administración de Justicia,
José Vela Pérez.
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